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Informe N' 0235-2026-MCWF-AFCFM-SGDEPEF-GDESC-MPI, Informe Legal N'15-2026-
OAJ-MPL"/CGL de fecha 22 de abril del 2026, y; Ca¡ts Administrativa N" 174-202ó-ODESC-MPI,
Informe Legal No 436-2026-JJGY-AL-GDESC-MPl, lnforme Legal N" 851-2026-JJCY-AL-GDESC-
MPI, y el lnfbrme Lcgal N' I6-2026-OAJ-MPI/YCCL, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el anículo 194" de la constitución polltica del Peni, en

concord¿ncia con elartlculo II deltltulo preliminar de la ley N'27972 Ley Orgánicade Municipalidados,
señala que los gobiemos locales son órganos de gobiemo que poseen autonomía polftica, económica y
adm¡riistrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la carta magna establccc para los
gobiernos locales radica cn la facultad de ejercer actos de gobiemo admin¡strativo y de administ¡ación, mn
sujeción al ordenamiento jurldico;

Que con fecha 30 de enero del 2026 el fiscalizador de ls Sub Cerencia de Desarrollo Económico,
Promoción Empresarial y Fiscalización comunica a la Jefe del Área Funcional de Comercialización,
Fiscaliz¡c¡ón y Mercado se recomienda el inicio del procedimiento administralivo sancionador con el
código CISA N'2.07 por carecer de autorización municipal para instalar anuncio publicitario exterior eo

biencs dc dominio privado equivalente 70% de la UIT, infractor Urbaniza Peru SAC, dirección: calle las

ca¡dos No 120 Urbanización San Isidro, gim oficina administrativa - actividad inmobiliaria, cédigo de

inñaccióo: 2.07, causal de inñacción: por ca¡eccr dc autorizsción municipal para instalar anuncio
public¡tsrio €xterior en bienes de dominio privado, medida complementaria multa pecuniaria, rango de

infracción: grave, fiscalizador: Lizarbe Cómez Julio Cesar.

Quc con fecha 03 de febrero del 2026 la Empresa Urb8niza Peru SAC con RUC N'206O4t67046
dcb¡dsmente represenlada por su Cerente Albe¡ls Jhon Yáñez Morales presenta la solicitud de ampliación
del plazo otorgado para presentar el descargo por mesa de partes de la Sub Gerencia de Desa¡rollo
Económico, Pmmoción Empresarial y Fiscaliz¡ción.

Quc con Inlbrme N' 0235-202ó-MCWF-AFCFM-SCDEPEF-GDIjSC-MPI de l'echa I0 de febrero
2026 el A¡ea Funcional de Comercialización y Mercado comunica al Sub Gerente de Desarrotlo

mico, Promoción limpresarial y Fiscalización que se otorgo de acuerdo a lo establecido en el TUO
de Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Ceneral en concordancia con la ordenanza

Municipal N'050-2022-MPI, cl plazo dc 05 dfas hábiles al presunto infractorpa¡a que presente su descalgo
por escrito a fin de quc formule sus slegatos utilizando medios probatorios que coadyuve a desvirtua¡ la
comisión de la infracción indicada; sin embargo €l presunto infractor no ha pr€sentado el desca¡go de ls
notiñcación anotada.

Que con Carta Administrativa No 174-2026-CDESC-MPI dc fecha 02 de marzo de¡ 2026 la
Gercnte de la Gerencia de Dcsarollo Económico y Seguridad Ciudadana comunica a la Empresa Urbaniza

Perú S.A.C que realic€ su descsrgo por escrito fi un plazo máximo de 5 dlas hábiles.

Que con fecha 9 de rr.srzo del2026 la Empresa Urbaniza Peru SAC con RUC No 2060486704ó

debidsmente representada por su Gerente Albels Jhon Yáilez Morales prescnta por mesa dc partcs de la
Gerencia de Desa¡rollo Económico y Seguridad Ciudadana su dcscargo indicando que si cuentan con la

autorización de anuncio luminario asignado con el N'é335-2020 el cual esta colocado en su oficina calle
cardos Mz G4 Lote 24 Urbanización San Isidro cl cual fue tramitado I nombre de laempr€sa COHABITAT
s.A.c.
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Que con l'echa 8 dc abril del 2026 el Gerente Ceneral de la Empresa Urba¡iza lnmob¡liaria presenta

por mesa de pütes de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de lca el recurso impugnativo contra la Resolución

Ccrenci&l No 431-2026-CDESC-MPl, anexando copia de DNI y v¡gencia de poder del represcntante, copia
de la autor¡zación de anuncio N" ó335-2020, copia de 18 Resoluc¡ón Cerencial N' 431-202ó-CDESC-MPl,
Copia de los descargos presentados (03.02.2026 y 09.t)3.2O26), copia literal y contrato de alquiler; cuyos
fundamentos de hechos son los siguientes: l. Existenc¡a de autorizac¡ón municipal la administración
pretende sanc¡onar por la infr¡cción No 207 (instalación de anuncio sin autor¡zsción); sin embargo; mi
representada s¡ cuenta con autorización municipal vigente, correspondiente al anuncio iluminado N'6335-
2020, la cual ha sido invocada y adjuntada en los descargos presentados, en consecuencia el hecho imput8do
resulta materialmente falso, pues la autor¡zación ex¡ste. 2. falsedad en la afirmación sobre f'alta de

dcscargos: la resolución impugnada señala en el quinto pÁrrafo de los considerandos que el administrado
no formulo alcgatos ni prcsento pruebas dc descargo, dicha afirmación cs incorrccta toda vez que con fecha
03.02-2026 se presentó descargo; asimismo indica que con fecha 09.03.202ó se presentó un segundo
descargo, ssimismo se ingresó escrito complementa¡io, el cual no ha sido valorado ni respondido. Esto

evidencia una grave omisión en la evaluación del expediente administrativo. 3. lncorrecta tipificación de la
lnfracción: la resolución señala que durante la fiscalizsción se cxhibió una autoriz¡cién que no c¿incidía
en dirccción o tipo de anuncio, concluyendo erróneamcnte qu€ no se contaba con autorización, no obstante

si cxiste autoriz&ción vigentq, la observación del inspector se limita en todo caso a una falta de

corrcspondencia o exhibición en el momento de la inspección mas no a la inexistencia del permiso, en ese

sentido c¡nformc 8l principio de tipicidad no puede sancionarse por carecer de autorización cuando esta si
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Que con Informe Legal N" 436-2026-JJGY-AL-GDESC-MPl de fecha l0 de marzo del 202ó el

abogado del Área Legal de la Gerencia de Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana que al respecto

debe indicar que al realizar el análisis y la evaluación del presente descargo podemos concluir que al

momento de la fiscalización mosraron una autorización cn la cual no coincidía, la dirección y el t¡po de

anuncio publicitario, por €nde, no cont¡ban con la autorización municipal para el respectivo anuncio que el

es¡ablecimiento exhibe; asimismo indica que dcl análisis correspondiente realizado al presente

procedimiento administrativo sancionador se aprecia claramente la acción de fiscaliz¡ción efectuads por ls
autoridad administrativa a ñn de comproba¡ el cumplimiento de los mandatos municipales, en dondc se

verific! bajo el princ¡pio de verdad material que el administrado habia apenurado un establecimiento donde

se encontraba desanollando lq actividad comercial como se aprec¡a en las tomas fotogrÁficas anexas al

presente y conforme se detalla en el acta de flscalización o c¡ntrol regular, €n la que se descr¡be que: (,., )

se constata que en la inspecc¡ón que el establecimicnto contaba con un anuncio de cierta clasificación que

no coincidls con la que aparece en la autorización de igual manera se identilicó en la dirección (,..)",
igualmente indica en consecu€ncia se puede determinar que la notificación dc inf¡acción recalda sn la
refcrencia c), h8 sido impuesta de manera correctu y sdecu&da al Régimen de Aplicación de Sanciones

Administrativas (RASA) y el cuadro de infracciones y sanciones administrat¡vas (CISA), aprobsdo

mediante Ordenanza Municipal N' I 53-2022-MPl.

Que con Resolución Qerenc¡el N' 431-2o2ó-ODESC-MPl dc lecha I7 dc marzo del 2026 resolvió:
inlündado el descargo presentado por el administrado URAANIZA PERU SAC identillcado con RUC N'
2060ÁE67046 contra la notificación de infracción N" 00005ó-2026 por la comisión de infracción
sdministrat¡va con código de inf¡acción No 2.07 "Por carecer dc autorización municipal para instalar

anuncio publicitario exterior en bienes de dominio privado" que asciende al valor del 70% de ls Unidad
¡mpositiva Tr¡buloria, es decir, por la suma ascendente de S/3,850.00 Soles. As¡mismo, imponer la sanción
pecuniaria al administrado URBANIZA PERU SAC identificado con RUC N'20604867046 clntra la
riotificación de infiacción N'000056-2026 por la comisión de infracción administra¡iva con código de

infracción No 2.07 "Por carecer de autorizacién municipal para instalar anuncio publ¡citario exterior en

bienes de dominio privado" que asciende al valor del 70% de la Unidad lmpositiva 1'ributaria, es decir, por

suma asc€nden(e de S/3,850,00 Soles.
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existe, además indica que conlbrme al principio de verdad mater¡al la administración debe

verificar la realidad de los hechos y valorar la documcntación presentada, igualmente indica que contbrmc
al principio de razonabilidad no es proporcional imponer una infi.acción más grave cuando el hccho real,

en todo caso corresponderia a una inti?cción menor. 4. Vulneración al deber de debida motivación: la

resolución impugnada presenta motivación delbctuosa, debido a que solo analiza el dcscargo de tbcha

09.03.2026, omitc pronunciarse sobre el descargo de fecha 03.02.202ó y el escrito complemcntario , no

real¡za una valoración integral dc los med¡os probstor¡os, esto vulncra el debido procedimiento, el deber de

motivación de los actos adminlstrstivos conforme al anfculo 6 de 18 Ley N" 27444 y el a¡tlculo 139 inciso
5 dc la Const¡1ucion.5 Inexistencia de la infracción imputada: para la configuración de la infracción No 207

se requiere: la ausencia de aulorizsción municipal, sin embargo en el presente caso cxistc auúorización

vigente, fue oponunamentc co¡nunicada y hs s¡do acreditada documentalmente, por tanto no se conñgura
el supuesto de hecho de la inñocción ca¡ecicndo la sa¡ción de sustento legal.

Que con Informe Legal N' 851-2026-jJCY-AL-CDESC-MPI de fbcha 27 de abril del 202ó el

abogado de la Cercncia de Dcsanollo Económico y Seguridad Ciudadana comunica a la Cerente de

Desar¡ollo Ec¡nómico y Seguridad Ciudadana de la MPI conceder apelación conra la Resolución N" 43l-
2026-GDESC-MPI de fechs t7 de marz.o del 202ó y debidamente notificada el l8 de marzo del 202ó
prescntada por URBANIZA PERU SAC con RUC N" 20604867046 del establecimiento comercial de giro:
oficina adm¡nistraliva - activ idad inmobiliaria ubicado e¡ calle los cardos No 120 Urbanizuc¡ón San lsidro
de esta ciudad, al cnconlrarsc dentro del plazo de ley, ELEVESFI los actuados al superior en grado con la
debida nola de atención.

Que con Oficio N' oOb t-zozo-Cops-t¡pl de fecha 07 dc mayo del 2026 la Cerentc de Desarrollo
Económico y Seguridad Ciudadana comunica al Gerente Municipal eleva¡ el recurso de apelación

intcrpuesto a fin de qu€ dc acuerdo a su c¡mpeicnc¡a y facultades sea resuelto.

Que con provcldo de fecha | | de mayo del 2026 la Gerencia Municipal deriva la documoltación
Oficina de Aseso¡la Jurldica para su atenc¡ón.

fecha 12 de mayo del 2026 se deriva la documcntación a la abogada clarisse Oálvez para su atención
in lbrme.

Que el liscalizador de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico, Promoción Empresaria¡ y

iscalización comunica a la Jcfa dcl Área Funcional de Comercializ¡ción, Fiscalización y Mercado se

recomienda cl inicio del procedimiento administrativo sanc¡onsdor con el código CISA N' 2.07 por ca¡ecer
de autorización mun¡cipal para instalar anuncio publicitario exterior en bienes de dominio privado

equivslerte 70% de la UlT, ¡nfractor Urbanizs Peni SAC, dirección: calle las ca¡dos N" 120 Urbanización
San Isidm, gim oticina admin¡strat¡va actividad inmobilia¡ia, asimismo el abo8,ado de la Gerencia de
Desa¡¡ollo Económico y Seguridad Ciudadana concluye que al momento de la liscalización la Empresa

Urbaniza Perú SAC mostro una autorización en la cual no coincidfa, la dirección y el tipo de anuncio
publicitar¡o, por ende, no contsban con la autorización municipal para el respectivo anuncio que el
establecim¡ento exhibe; asimismo indica que del análisis correspondiente realizado al presente

procedimiento administ.ativo sancionador se aprecia claramente la acción de fiscalización efectuada por la

autoridad administrativa a lin de comprobar el cumplimiento de los mandatos municipales, en donde se

verilico bajo el principio de verdad material que el administrado habia apenurado un establecimicnto donde
sc encontraba dcsarrollando Ig actividad comercial como se aprecia en las tomas fotográficas anexas al
presente y conforme se detalla en el acta de fiscalización o control regular, en la que se describe que: (.,.)
se constata qu€ en la inspección que el establecimienlo contaba con un anuncio de cierta clasificación que

no coincidia con la que apafece en la autorización.

Que de lo expuesto preccdentemente sc pucde colegir que 18 Empress URBANIZA PERU SAC
cn el momento de la fiscalización no contaba c¡n la autorización municipal para la instaleoión de anunc¡os
y publicidad exterior.
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Que cstando a los Fundamentos expuestos, y de canformidad con la lacultad conferida cn el

numeral ó) del Art. 20 de la Ley No 27972 - Ley Orgánico de Municipalidadcs, en concorda¡cia mn lo
establecido en el segundo pánafo del artlculo 39 de la misma normo;

SE RESUEI,VE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR infundado el recurso de apelación recurso de apelación

interpuesto por la Empresa Urbaniza Perú SAC en contra la llesoluc¡ón Gerenc¡al N' 431-2026-

GDESC-MPl, de lecha l7 de nia¡zo de 2026, en base a los fundamcntos expuestos en la parte considcrativa

de la presente resolución.

ARTICULO SECUNDO: Dar por agotada la via administrat¡va contbrme a lo establecido sn cl

artlculo 50 de la L€y N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTICULO TERCERO: ENCARCAR a la Cerencia Municiprl para quc cumpla con not¡ficar

a la Empresa Urbaniza Perú SAC.

REGÍsTREsE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS

AO DE ICA

EcoN,L uez cornelo
CIPAL
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Quc mediante Informe l.egal N'16-202ó-OAJ-MPI/YCCL esta Oficina de Asesoría Jurídica

opina: Declarar inf'undado el recurso de apelación interpuesto por la Empresa Urbaniza Perú SAC.


